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Puente Tocinos, 4 de noviembre de 2009

Estimados padres/madres:

La Dirección del Centro se pone de nuevo en contacto con ustedes para recordarles distintos aspectos relacionados con las normas de convivencia del colegio.

1. La normativa que regula la convivencia escolar en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia viene dada por:

· Decreto 115/2005, de 21 de octubre (B.O.R.M. de 2 de noviembre).

· Orden de 20 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación (B.O.R.M. de 2 de marzo).

· Resolución de 4 de abril de 2006, de la Dirección General de Ordenación Académica (B.O.R.M. de 22 de abril).

2. Además, la Resolución de 28 de septiembre de 2009 de la Dirección General de Ordenación Académica, sobre aspectos relativos a la aplicación de las normas de convivencia escolar, en su disposición quinta establece:
“El empleo de teléfonos móviles en los centros escolares no está explícitamente contemplado en la normativa vigente sobre convivencia escolar, sin embargo, los centros podrán incluir en su Reglamento de Régimen Interior las indicaciones que estimen oportunas para prevenir o resolver posibles conflictos causados por el uso de estos dispositivos u otros dispositivos similares (cámaras, grabadoras, etc.) en las aulas o en otras dependencias del centro. De hecho, cabe considerar como una falta gravemente perjudicial para la convivencia del centro, el grabar o difundir, a través de cualquier medio o soporte, imágenes que guarden relación expresa con la vida escolar y cuyo contenido pueda dañar o atentar contra la intimidad, la integridad o la dignidad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa.

En este sentido, se recomienda a los centros que lleven a cabo todas aquellas iniciativas necesarias que impidan la utilización de dichos aparatos en las aulas y/o autorizar su uso de forma excepcional en determinadas zonas (pasillos, patios, cantina, etc.) y tiempos del horario escolar, con objeto de evitar interferencias en el normal desarrollo de las clases y de mejorar la convivencia en el recinto escolar…”.
Por ello, es nuestro deber recordarles que en nuestro Reglamento de Régimen Interno, en el artículo 94, donde se tipifican las faltas graves, se dice textualmente:  
“QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO A LOS ALUMNOS/AS DE ESTE CENTRO ACCEDER AL MISMO CON TELÉFONOS MÓVILES EN HORARIO LECTIVO. LA DIRECCIÓN DEL CENTRO AUTORIZARÁ EXCEPCIONALMENTE A AQUELLOS ALUMNOS/AS QUE PRECISEN DE ESTOS EQUIPOS SIEMPRE QUE LAS CONDICIONES PERSONALES Y/O FAMILIARES ASÍ LO ACONSEJEN.”
Lo que se comunica para general conocimiento de todos los miembros de esta comunidad educativa, agradeciéndoles de antemano su colaboración.

LA DIRECCIÓN.
